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DERECHO DE VISITACIÓN Y LAS

RELACIONES PERSONALES
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¿Por qué se dice derecho de visitación y no simplemente de visita? La palabra visitación 

tiene una connotación religiosa que deriva de la visita que, según Lucas, realizó María 

embarazada de Jesús a su ñparientaò Elizabeth (Isabel) embarazada de Juan ñel 

Bautistaò. Por ello el t®rmino visitaci·n implica que la llegada de un Hermano a una 

Logia (que no es la suya) debe considerarse una bendición, por la ayuda que realizará en 

sus trabajos y la información que traiga consigo como una buena nueva.

Aclarado el término, pasaremos al fondo del referido derecho. Sabemos que existen 

diversas listas de los llamados Landmarks, que tienen varias redacciones, extensiones e 

incluso traducciones, a cada cual le obliga la lista que su respectiva Gran Logia haya 

adoptado en su Estatuto, Reglamento o Constitución.

Conocemos también que la lista de Landmarks más difundida fue la publicada por 

Mackey en la ñRevisi·n Trimestral Estadounidense de la Masoner²a y sus Ciencias 

Afinesò en octubre de 1858. Por ello, ser§ la que tomaremos como base para el presente 

trabajo.

En su Landmark XIV se señala lo siguiente:

ñEl derecho de todos los masones a visitar y sentarse en todas las logias 

regulares. Es un Landmark incuestionable de la Orden.ò

RḈHḈANTONIO 
ANATAYEL 
MONTEJANO 
ARAUZ, 
PRESIDENTE 

DEL C.E.M.I.
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alguna razón válida y suficiente para 

ello, violación, de lo que es en 

general un derecho masónico, 

fundado en los Landmarks de la 

orden.ò1

Varias Constituciones otorgan 

la calidad de Masón a un 

iniciado sólo hasta que ha 

alcanzado el Sublime Grado 

de Maestro Masón, por tanto, 

podría pensarse en primer 

momento que el derecho de 

visitación sólo corresponde a 

los Maestros, no obstante, 

cuando el límite refiere a 

TODO MASÓN está incluyendo 

a los miembros sin importar 

su grado.
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La explicación que otorga Mackey de este

límite es la siguiente:

ñEsto se llama "el derecho de visitación". 

Este derecho de visitación siempre ha 

sido reconocido como un derecho 

inherente, a todo masón que viaja por el 

mundo. Y esto se debe a que las logias 

son consideradas con razón sólo como 

divisiones por conveniencia de la familia 

masónica universal. Naturalmente, este 

derecho puede verse menoscabado o 

perdido en ocasiones especiales por 

diversas circunstancias; pero cuando se 

niegue la admisión a un masón con 

ñbuenos términosò (reciprocidad N. del E.)

que toque a la puerta de una logia como 

visitante, cabe esperar que se aporte

1 Traducción del editor, consultable en inglés en el siguiente enlace

https://archive.org/details/MackeyTheAmericanQuarterlyReviewOfFreemasonryVolII1859/page/n237/mode/2up?view=theater

https://www.cemi.global/
https://archive.org/details/MackeyTheAmericanQuarterlyReviewOfFreemasonryVolII1859/page/n237/mode/2up?view=theater


¿Por qué este precepto hace la 

distinción entre visitar y sentarse? 

Sentarse en algún sitio implica 

comodidad, ser bienvenido y por 

tal tener confianza, pero cuando se 

trata de sentarse en una asamblea 

implica autoridad, representación y 

poder. Es decir, este derecho va 

más allá de la sola presencia, 

implica participar, desde luego con 

los límites de grado, jerarquía y de 

asuntos completamente internos 

de la Logia.

Al igual que en asuntos religiosos 

suele confundirse a la Iglesia con 

el Templo, en masonería puede 

confundirse a la Logia con el 

Taller; la Iglesia y la Logia son la 

congregación. Sin embargo, no 

toda reunión de masones implica 

la existencia de Logia, se requieren 

calidades, quórum y ritual. Así por 

ejemplo para que exista una Logia 

simple basta la presencia de 3
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Maestros en calidades de Venerable 

Maestro y dos Vigilantes; el motivo 

de la reunión debe ser la práctica 

de una ritual de apertura, los 

diversos puntos en la orden del día 

y el ritual de cierre. 

Ahora bien, el Landmark establece 

un candado que convierte el 

derecho de visitación en una 

obligación de sólo acudir a Logias 

regulares o de recibir a Hermanos 

de las mismas. El tema de la 

regularidad es espinoso, extenso y 

sale del motivo del presente 

artículo, baste decir que para 

determinar si una Logia es regular, 

lo que debemos informarnos es si 

pertenece a una Gran Logia con la 

que nuestra Gran Logia tenga 

relaciones y reciprocidad, de lo 

contrario tendremos una limitante a 

participar en rituales masónicos de 

esa Logia o a ser recibidos.

https://www.cemi.global/


Como dijimos líneas arriba, lo que se prohíbe son las reuniones 

entre masones sin reciprocidad, que tengan un fin ritual, ñestar 

en Logiaò àun cristiano pentecost®s tiene impedido realizar 

negocios, tener amistad, charlar o acudir a clases con 

cristianos de otras corrientes? Imaginen que sus esposas 

deciden iniciarse en masonería ¿se divorciarán para no 

promover relaciones irregulares? POR SUPUESTO QUE NO

Parte fundamental del humanismo es la inclusión, la unidad y la 

fraternidad, por ello hemos dicho en otros espacios que 

ninguna organización que se precie de ser humanista y de 

respetar los Derechos Humanos podría hacer una prohibición a 

sus miembros de relacionarse personalmente con personas que 

no pertenezcan a esa institución o incluso a sus aliadas.

Reiteramos que en el C.E.M.I.  no realizamos ritual alguno, no 

estamos en un taller, no somos ni pretendemos ser una Logia o 

Gran Logia.

www .cemi.global | 09
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¿Pero entonces

el Landmark

prohíbe

relacionarnos

personalmente

con miembros

de las Logias

con las que no

tengamos

reciprocidad?
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CURIOSIDADES MASÓNICAS

Esta entrega se hace en conmemoración de los 53 años del alunizaje y 10

años de la muerte del Masón Neil Armstrong.

Hoy les quiero compartir una historia jocosa que leí hace algunos días, y me

pareció interesante, ya que engloba varios elementos de la vida cotidiana, que

por más ordinarios que parezcan representan la naturaleza humana en su

máxima expresión, la curiosidad, inocencia, la discreción, la astucia, la lujuria,

la memoria y el humor.

El 20 de julio de 1969, fue un día histórico para la humanidad, Neil Armstrong,

quien siempre mostró sus joyas Masónicas, fue el primer hombre en pisar la

luna. Años más tarde, se sabría una historia hermosa y sugestiva, digna de ser

contada. Armstrong falleció el 25 de agosto de 2012, a la edad de 82 años, por

complicaciones cardiovasculares.

ñLaMasoner²aò,rinde un sentido y cálido homenaje a quien viajó a la luna

hace algunas décadas y hace 10 años hacía OrḈEterḈA continuación una

divertida historia que demuestra que además de ser un excelente hombre y

Masón, gozaba de un gran sentido del humor, he aquí su anécdota.

www .cemi.global | 10C. E. M. I  REVISTA DIGITAL N Á15
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ñLasoportunidades para el sexo no deben

tomarse a la ligeraò. Hay quienes aguardan

tiempos extensísimos o hazañas casi

imposibles que han de cumplirse para

lograr un cometido sexual. La historia más

hermosa y sugestiva en este sentido viene

del sitio menos esperado. "Buena suerte,

señor Gorsky", es una frase raramente

citada, aunque fue proferida minutos

después de que Neil Armstrong, exclamó la

frase más escuchada y mentada que el

mismo nombre de la Coca-Cola: "Un

pequeño paso para el hombre, un gran salto

para la humanidad".

Cuando la dijo, los organismos de

inteligencia se volvieron locos por años

buscando en el programa espacial ruso a un

tal Gorsky, los espías americanos en la

Unión Soviética se dedicaron a Gorsky y

hasta el Senado hubiera podido nombrar la

Comisión Gorsky. Se pensó que era un

mensaje codificado de Armstrong, de quien

se llegó a sospechar que también era un

espía ruso. A la incomprensión y a la

sorpresa general se debía sumar,

evidentemente, el silencio total de

Armstrong sobre el incidente.

El misterio habría de durar 26 años, hasta

que el 5 de julio de 1995, luego de una

conferencia, un terco reportero repitiera el

interrogatorio del caso. Al parecer, el pobre

de Gorsky ya había muerto y el astronauta

se sintió en libertad de responder. En

alguna ocasión, siendo un niño, Armstrong

jugaba béisbol con su hermano mayor. La

bola se salió de su patio y el joven Neil tuvo

que trepar la tapia del jardín del vecino para

recuperarla. La bola había caído cerca de la

habitación del dueño de casa, un emigrante

ruso o descendiente de emigrantes rusos, el

señor Gorsky, y su esposa.

www .cemi.global | 11C. E. M. I  REVISTA DIGITAL N Á15

No arribó en peor momento, pues 

fue testigo presencial de una 

escena sexual en la cual Gorsky le 

pedía sexo oral a su mujer siendo 

que esta se negaba a darle ese 

placer. Al momento de agacharse 

a recoger la bola, Armstrong alega 

haber escuchado algo que iba 

más o menos por las siguientes 

líneas: "¡Sexo oral!, ¡Sexo oral, 

dices! Mira, ¡te daré sexo oral el 

día que el chico de al lado camine 

sobre la Luna!"... Y años más 

tarde, el 20 de julio de 1969, contra 

todo pronóstico y los más 

sensatos cálculos y deseos de la 

recatada señora Gorsky... Bueno, 

el chico de al lado caminó sobre la 

Luna.

Solo imaginar a la señora Gorsky, 

indignada y silenciosa, bajándole 

la cremallera a su esposo mientras 

las imágenes de la televisión 

mundial que mostraban a Neil 

caminando sobre la Luna se 

reflejaban en los anteojos de 

Gorsky. Los detalles, todo, la cara 

de satisfacción silenciosa del ruso 

(discurro cuando me la imagino, 

claro), la vergonzante resignación 

de la esposa, Armstrong a 384 mil 

kilómetros de la Tierra pensando 

en el sexo oral del vecino. 

https://www.cemi.global/


Hay historias demasiado buenas para ser ciertas. Pero así

confluyeron las extrañas circunstancias para fabricar

esta.

El caso Gorsky, es sin duda una de las grandes historias

sexuales no contadas de nuestros días. Y un recordatorio

que cuando no se quiera satisfacer una apetencia sexual,

es mejor no hacerlo depender de ningún evento, por

improbable que parezca, porque, como bien decía mi

padre, no hay fecha que no llegue ni plazo que no se

cumplaò. Así termina la historia que contará este QH que

vivió una vida corta pero incomparable con cualquier otro

ser humano, por eso es menester vivir a plenitud disfrutar

cada segundo, la vida es un instante, y por eso cada

minuto cuenta, así que no se olviden:

CARPEDIEM es APROVECHA EL DIA.

www .cemi.global | 12C. E. M. I  REVISTA DIGITAL N Á15
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CONSTITUCIONES DE 

LOS MASONES DE 

ESTRASBURGO ( 1459 )

Y ESTATUTOS DE 

RATISBONA ( 1498 )

ñPor consiguiente, y por el bien 

general y el libre albedrío de todo 

príncipe, noble, señor, ciudad, 

capítulo, y convento, que ahora o en el 

futuro pueda desear construir iglesias, 

coros u otras grandes obras o 

construcciones de piedra, para que 

éstos puedan ser mejor abastecidos y 

aprovisionados. Asimismo procurando 

por el beneficio y por las necesidades 

de todos los maestros y compañeros 

del oficio de la Masonería, de todos los 

masones de Alemania y, 

especialmente para evitar futuras 

disensiones, diferencias, gastos y 

perjuicios entre los miembros del 

oficio, puesto que muchos maestros 

han sufrido en el pasado grandes 

perjuicios a causa de tales actos, 

opuestos a aquellas buenas 

costumbres y antiguas usanzas que en 

los tiempos antiguos fueron siempre 

preservadas y practicadas de buena fe 

por los superiores y patrones del 

oficio.ò

Constituciones de los masones de 

Estrasburgo,1459.

Los documentos antiguos que sirven para 

comprender la masonería son conocidos 

como antiguos deberes y constan de unos 

130 manuscritos fechados entre 1390 y el 

primer cuarto del siglo XVIII. No todos 

éstos documentos se conservan completos, 

algunos han llegado íntegros hasta nuestra 

época con la redacción original, como es el 

caso de los estatutos de los canteros de 

Bolonia que son del año 1248. Varios de los 

Antiguos Deberes (Old Charges ) son 

traducciones de variantes del inglés y 

gracias a eso hoy sabemos cómo se 

organizaban los constructores o bien los 

masones que se extendieron por Europa en 

los siglos X al XVIII.

https://www.cemi.global/
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El crecimiento de diversos oficios y 

gremios durante la edad media motivó 

a los monarcas a establecer 

reglamentaciones laborales, las 

primeras de origen inglesas eran los 

Antiguos Deberes o Antiguos Cargos, 

tenían el fin de gobernar el arte y la 

ciencia de la construcción de las 

cuales se tienen unas 120 versiones de 

Old Charges fechadas hacia 1400. 

Entre los que están: La Carta o 

Estatutos de los canteros de Bolonia, 

redactados en 1248. el Poema Regius

o Manuscrito Halliwell (1390), el 

Manuscrito Cooke (1410), el 

Manuscrito de Estrasburgo (1459), los 

Estatutos de Ratisbona (1459), los de 

Schaw (1598), los de Absolion (1668) 

y el Sloane (1700). A todos éstos se 

les conoce como Constituciones 

Góticas.

Las Constituciones de los masones de 

Estrasburgo se elaboraron en dos 

asambleas de maestros y compañeros 

formadas por 19 logias reunidas como 

capítulo. La primera tuvo lugar en 

Regensburgo , el domingo de 

Resurrección de 1459 y la segunda 

poco después en Estrasburgo, en 

donde se promulga y toma su nombre 

el documento. Aunque no hay duda de 

que este antiquísimo documento se 

imprimió en repetidas ocasiones, 

1810, 1819 y 1866. 

El texto muestra el espíritu de la 

Constitución Imperial alemana. Los 

masones tardaron mucho tiempo para 

revelar el contenido del articulado de estas 

constituciones a toda persona ajena al 

oficio, como un valioso secreto que sólo 

estaba al alcance de los iniciados en el 

noble arte real. 

Es muy frecuente que los manuscritos 

comiencen con una invocación religiosa o 

incluso plegarias. La sociedad gremial de los 

constructores solía tener una tradición de 

algunos santos que los protegían como el 

caso de San Albano que los amparaba, 

según consta en diversos manuscritos de 

los constructores de la Inglaterra medieval .

https://www.cemi.global/
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El fin último de los manuscritos de los consultores eran los deberes y las 

responsabilidades de estos para con el gremio. Las constituciones de Estrasburgo es un 

ejemplo de toda las ordenanzas en torno al oficio de constructores se realizaron en 

varias asambleas, dos en 1459 y otra en 1464 en Ratisbona donde fueron aprobados 

definitivamente. La estructura es diferente pero el contenido es similar, por esa razón en 

este artículo se mencionan ambos documentos. 

La obra comienza con un invocaci·n cristiana: ñEn el nombre del Padre, y del Hijo, y del 

Espíritu Santo, y de nuestra Madre María llena de gracia, así como de sus benditos 

servidores, los cuatro santos mártires coronados por siempre recordados, y 

considerando que la verdadera amistad, la unanimidad, y la obediencia constituyen la 

base de toda bondad .ò

Son 25 artículos ordenados de la ñAò a la ñZò. Incluye 2 artículos complementarios sin 

letra. Además, tiene dos anexos. El primero está conformado por 5 artículos y el segundo 

tiene el título de estatutos de los Parlirers conteniendo 9 artículos.

Señala que pueden ser modificados los artículos de acuerdo a las necesidades o 

circunstancias y debe aprobarse por mayoría ; obliga a prometerse obediencia a todos los 

artículos; serán maestros los que diseñan y levanten construcciones y obras de gran 

dificultad; menciona las logias; si se necesitan masones para extraer o colocar piedras, 

el maestro deberá emplear en tal trabajo masones que sean trabajadores capaces; no se 

deberá instruir a otros que no hayan practicado nunca la masonería, ni instruir a nadie 

por dinero; establece la aceptación de compañero que sea ducho en la masonería

https://www.cemi.global/
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por un plazo no inferior a dos años; se 

habla del juramento de la fraternidad.

En los artículos adicionales se 

menciona: 

ñArtículo: Si un compañero de una 

Gran Logia o de otra logia se toma sin 

necesidad un permiso, no debería 

pedir trabajo en dicha Logia durante el 

siguiente año. ò

ñSe aprobaron dichos reglamentos en 

1464 (este año fue la corroboración) 

según lo indica al final del texto: ñ 

Quedó establecido en el día de 

Regensburgo , cuatro semanas 

después de Pascua, en el año mil 

cuatrocientos cincuenta y nueve, 

contando a partir del nacimiento de 

Nuestro Señor, en el día de San 

Marcos, que el maestro JOST 

DOTZINGER de Worms , de la 

construcción de la catedral de nuestra 

querida Señora, la más honorable sala 

capitular de Estrasburgo, y todos sus 

sucesores en la obra, deberían ser los 

jueces supremos de nuestra 

fraternidad Masónica. Lo mismo se 

determinó en Sprires , Estrasburgo, y 

nuevamente en Sprires en el noveno 

día de abril del año MCCCCLXIV. ò 

Estatutos de 

Ratisbona

Los Antiguos Estatutos de las 

Comunidades de Constructores en 

Alemania, posiblemente elaborados en 

la asamblea masónica de 1275 en 

Estrasburgo, fueron revisados el 25 de 

abril de 1459 en la Asamblea de 

Ratisbona.

En los Estatutos de Ratisbona se 

establecieron nuevas normas que 

deberían regir en el gremio de los 

constructores. En 1464 la gran logia 

de Estrasburgo volvió a convocar la 

asamblea para al margen del debate, 

revisión y aprobación del articulado de 

los estatutos, a los que se 

incorporaron nuevas leyes de obligado 

cumplimiento para la fraternidad en 

Alemania. Se tomó la decisión de 

establecer cuatro grandes logias: las 

de Estrasburgo, Viena, Colonia y 

Zürich . El emperador Maximiliano I 

ratificó los estatutos el primero de 

mayo de 1498 y, posteriormente, 

Carlos V y Ferdinando I los 

confirmaron en 1520 y 1588 

respectivamente.ò


